
 

Decreto Foral /2015, de , por el que se establece l a ordenación de las pres-

taciones sanitarias en materia de salud sexual y re productiva. 

 

Preámbulo 

 

El Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por  el que se establece la 

cartera de servicios comunes del Sistema Nacional d e Salud y el procedimiento para 

su actualización, determina aquellas prestaciones q ue deben ser satisfechas direc-

tamente por el Sistema Nacional de Salud, incluyend o entre ellas la atención al 

embarazo, parto y puerperio, la detección precoz de  cáncer de mama y ginecológico, 

la planificación familiar, el diagnóstico y tratami ento de la infertilidad, el dia-

gnóstico prenatal y la interrupción voluntaria del embarazo. 

 

Más recientemente, la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y 

reproductiva y de la interrupción voluntaria del em barazo, ha venido a ampliar las 

prestaciones en dicho ámbito, al reconocer que el d esarrollo de la sexualidad y la 

capacidad de procreación están directamente vincula dos a la dignidad de la persona 

y al libre desarrollo de la personalidad.  

 

La citada Ley Orgánica parte de la convicción, aval ada por el mejor conoci-

miento científico, de que una educación afectivo se xual y reproductiva adecuada, y 

la disponibilidad de programas y servicios de salud  sexual y reproductiva es el 

modo más efectivo de prevenir, especialmente en per sonas jóvenes, las infecciones 

de transmisión sexual, los embarazos no deseados y los abortos. 

 

A estos efectos los poderes públicos no solo no deb en interferir en ese tipo 

de decisiones sino que están obligados a establecer  las condiciones para que dichas 

decisiones se adopten de forma libre y responsable por lo que deben poner al alcan-

ce de quienes lo precisen los medios necesarios par a la atención sanitaria, el ase-

soramiento o la información relativos a dichas mate rias. Por ello se ha ampliado la 

Cartera de Servicios Comunes del Sistema Nacional d e Salud incorporando nuevas 

prestaciones en estas materias. 

 

La Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud,  determina que correspon-

de al Gobierno de Navarra la regulación de la sanid ad interior y la organización de 



 

los servicios sanitarios en nuestra comunidad y, po r tanto, le compete desarrollar 

los servicios y prestaciones necesarias para garant izar en la Comunidad Foral el 

pleno ejercicio de los derechos relativos a la salu d sexual y reproductiva.  

 

El presente Decreto Foral viene a concretar en un ú nico texto la cartera de 

servicios que el Sistema Sanitario Público de Navar ra ofrecerá en lo sucesivo en 

materia de salud sexual y reproductiva sin olvidar las actividades de promoción de 

la salud y educación sexual. Además, se establece l a organización de estos servi-

cios por parte de las diferentes unidades que los d eben de prestar. 

 

Entre otras prestaciones la presente norma asegura el acceso a la interrup-

ción voluntaria del embarazo, que habrá de realizar se preferentemente con medios 

propios y con todas las garantías establecidas en l a Ley Orgánica 2/2010 citada, 

sin olvidar el pleno respeto a la intimidad y confi dencialidad de las mujeres, así 

como a la objeción de conciencia de los profesional es sanitarios directamente im-

plicados, que deberán estar inscritos en el registr o establecido por la Ley Foral 

16/2010, de 8 de noviembre, por la que se crea el r egistro de profesionales en re-

lación con la interrupción voluntaria del embarazo.  Mediante la Orden Foral 

116/2011, de 3 de octubre, de la Consejera de Salud , se creó el fichero informático 

denominado “Registro de Profesionales Sanitarios Ob jetores de conciencia en rela-

ción con la interrupción voluntaria del embarazo”.  

 

La Cartera de Servicios, en materia de diagnóstico prenatal, consejo y aná-

lisis genético y de reproducción humana asistida, h a incorporado recientemente nue-

vas prestaciones, reconocidas por la Orden SSI/2065 /2014, de 31 de octubre, por la 

que se modifican los anexos I, II y III del Real De creto 1030/2006, de 15 de sep-

tiembre, por el que se establece la cartera de serv icios comunes del Sistema Nacio-

nal de Salud y el procedimiento para su actualizaci ón. En el ámbito de la Comunidad 

Foral de Navarra la Ley Foral 12/2009, de 19 de nov iembre, de no discriminación por 

motivos de identidad de género y de reconocimiento de los derechos de las personas 

transexuales, ha incorporado las prestaciones relat ivas a la atención a la tran-

sexualidad. 

 

En el presente Decreto Foral se prevé la inclusión en la Cartera de Servi-

cios Complementaria de la Comunidad Foral los trata mientos de fertilidad y repro-



 

ducción para mujeres que convivan en pareja del mis mo sexo o sin pareja masculina 

sin necesidad de acreditar la existencia de indicac ión terapéutica reconocida. La 

puesta en marcha de esta nueva prestación se realiz ará mediante la correspondiente 

Orden Foral una vez acreditado el cumplimiento de l os requisitos previos exigidos 

por la normativa vigente para la aprobación de pres taciones complementarias.  

 

La nueva norma establece también una nueva ordenaci ón de los centros que 

brindarán los distintos niveles de servicios y pres taciones. A estos efectos, se 

deroga el Decreto Foral 259/1997, de 22 de septiemb re, por el que se establece la 

ordenación de las prestaciones sanitarias en tocogi necología y en planificación 

familiar, que fue la norma por la que se crearon lo s actuales Centros de Atención a 

la Mujer que se reconvierten y pasan a denominarse Centros de Salud Sexual y Repro-

ductiva, la Orden Foral 161/1997, de 10 de diciembr e, del Consejero de Salud, que 

desarrolla el citado Decreto Foral, y el Decreto Fo ral 119/1999, de 19 de abril, 

por el que se regula la adscripción de los Centros de Orientación Familiar y Educa-

ción Sexual dependientes del Servicio Navarro de Sa lud-Osasunbidea en la ordenación 

de las prestaciones sanitarias en tocoginecología y  en planificación familiar esta-

blecida por el Decreto Foral 259/1997.  

 

Los nuevos centros estarán abiertos a ambos sexos y  prestarán una atención 

integral, multidisciplinar, y normalizada a la salu d sexual y reproductiva. Estos 

centros brindarán una completa cartera de servicios  de educación y de atención, 

incluidas determinadas técnicas de interrupción del  embarazo. 

 

Los citados centros continuarán asimismo ofertando las prestaciones tocogi-

necológicas relativas a la atención al embarazo, pa rto y puerperio, la detección 

precoz de cáncer de mama y ginecológico, la planifi cación familiar, el diagnóstico 

y tratamiento inicial de la infertilidad y el diagn óstico prenatal. 

 

El presente Decreto Foral regula también el desarro llo de programas especí-

ficos para jóvenes, de intervención y trabajo comun itario en grupos de riesgo. 

Presta especial atención en la garantía del acceso a los servicios sanitarios y 

sociales públicos de las personas que ejercen la pr ostitución, evitando su estigma-

tización y promoviendo la detección precoz de la ex plotación sexual. 

 



 

Por último el Decreto Foral no olvida hacer referen cia al papel que la cita-

da Ley Orgánica 2/2010 otorga al ámbito educativo y  por ello encomienda a los De-

partamentos de Educación y de Salud el desarrollo c olaborativo de programas escola-

res orientados a la coeducación, la educación en va lores y la educación afectivo-

sexual, para promover una vida sexual y afectiva sa na y responsable, y evitar acti-

tudes machistas y discriminatorias.  

 

En su virtud, a propuesta de la Consejera Presidenc ia, Función Pública, In-

terior y Justicia y de conformidad con el acuerdo a doptado por el Gobierno de Nava-

rra en sesión celebrada el día ___________de septie mbre de dos mil quince, decreto: 

 

Artículo 1. Objeto. 

 

El presente Decreto Foral concreta el ejercicio de los derechos y prestacio-

nes a la salud sexual y reproductiva y establece un  nuevo ordenamiento de los cen-

tros asistenciales que las brindan, que pasarán a d enominarse Centros de Salud 

Sexual y Reproductiva. 

 

Artículo 2. Personas con derecho a las prestaciones . 

 

Tendrán derecho a la prestación de los servicios re cogidos en este Decreto 

Foral: 

 

a) Los titulares o beneficiarios de una Tarjeta Ind ividual Sanitaria emitida 

por el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

 

b) Quienes tengan derecho a obtener prestaciones sa nitarias del Servicio Na-

varro de Salud-Osasunbidea de conformidad con la Le y Foral 8/2013, de 25 de febre-

ro, por la que se reconoce a las personas residente s en Navarra el derecho de acce-

so a la asistencia sanitaria gratuita del sistema s anitario público de Navarra. 

 

c) Todas aquellas personas que no teniendo el derec ho en virtud de lo pre-

visto en los apartados anteriores tengan derecho a la asistencia al embarazo, parto 

y post-parto o necesiten una atención sanitaria de urgencia. 

 



 

Artículo 3. Principios de actuación. 

 

1. Los servicios recogidos en el presente Decreto F oral se prestarán en con-

diciones de equidad sin que nadie pueda ser discrim inado en el acceso a las presta-

ciones y servicios por motivos de origen racial o é tnico, religión, convicción u 

opinión, sexo, discapacidad, orientación sexual, ed ad, estado civil, o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. T odo ello sin perjuicio de los 

requisitos específicos que puedan establecerse para  el acceso a determinadas pres-

taciones. 

 

2. Se deberá respetar y garantizar en todo caso el derecho de todas las per-

sonas a adoptar libremente las decisiones que afect an a su vida sexual y reproduc-

tiva sin más límites que los derivados del respeto a los derechos de las demás per-

sonas y al Ordenamiento Jurídico. 

 

3. Los Departamentos de Salud y Educación desarroll arán las políticas sani-

tarias y educativas necesarias para garantizar el e jercicio de los derechos recono-

cidos en materia de salud sexual y reproductiva y d e la interrupción voluntaria del 

embarazo, con pleno respeto a los derechos de liber tad, intimidad y autonomía per-

sonal.  

 

Artículo 4 Cartera de Servicios de Salud Sexual y R eproductiva.  

 

La Cartera de Servicios que el Sistema Sanitario Pú blico de Navarra ofrecerá 

en materia de Salud Sexual y Reproductiva será la s iguiente: 

 

a) Promoción de la salud sexual y reproductiva. 

 

La promoción de la salud sexual y reproductiva incl uirá los siguientes ser-

vicios: 

 

a.1) Desarrollo de programas comunitarios de promoc ión de la salud sexual y 

reproductiva dirigidos a:  

 



 

- Promover en la población una vivencia positiva, u na actitud res-

ponsable y un desarrollo armónico de la sexualidad en términos de 

igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujer es. 

- Prevenir los embarazos no deseados y los abortos.   

- Prevenir las enfermedades de transmisión sexual. 

- Prevenir la violencia de género, las agresiones, los abusos y la 

explotación sexual. 

- Promover el reconocimiento y aceptación de la div ersidad sexual. 

 

a.2) Desarrollo de programas comunitarios de promoc ión de la salud materno-

infantil dirigidos a:  

 

- Prevenir las complicaciones del embarazo. 

- Promover la lactancia materna. 

-Promover la educación parental y el desarrollo de competencias 

emocionales, educativas y parentales.  

-Promover el vínculo afectivo. 

 

a.3) Desarrollo de programas específicos de interve nción comunitaria en 

salud sexual y reproductiva dirigidos a la juventud  y colectivos con espe-

ciales necesidades: 

 

- Apoyo al Departamento de Educación en el desarrol lo y ejecución del 

Programa de Educación Afectivo-Sexual y Reproductiv a en el Sistema Educati-

vo. 

 

- Formación en salud afectivo-sexual y reproductiva  a profesionales de 

la salud, enseñanza y agentes de salud comunitaria.  

 

- Fomento de programas específicos de intervención comunitaria confi-

gurados como Actividad Grupal Externa: talleres y c ursos con APYMAS, adultos 

y centros de actividad socio cultural. 

 

b) Orientación y Educación Sexual. 

 



 

 La orientación y educación sexual incluirá los sig uientes servicios: 

 

b.1) Consulta individual educativo asistencial a pe rsonas, parejas y fa-

milias en relación con la salud materno-infantil, l a salud afectivo sexual, 

reproductiva y el climaterio.  

 

b.2) Atención, asesoramiento y terapia individual y  de pareja en proble-

mas afectivo-sexuales. 

 

b.3) Atención grupal educativo asistencial para per sonas, parejas y fami-

lias en relación con la salud materno-infantil, la salud afectivo sexual, 

reproductiva y el climaterio.  

 

b.4) Programa específico de atención individual y g rupal para jóvenes que 

facilite el acceso a los servicios sanitarios media nte horarios adecuados, 

privacidad, materiales educativos específicos y nue vas modalidades de pres-

tación de servicios como consultas no presenciales o desplazamiento de edu-

cadores a centros de juventud.  

 

b.5) Programas específicos de atención individual y  grupal para facilitar 

el acceso a los servicios sanitarios y sociales de las personas que ejercen 

la prostitución y otros colectivos con especiales n ecesidades o prácticas de 

riesgo, evitando su estigmatización y promoviendo l a detección precoz de la 

explotación sexual. 

 

b.6) Cursos y talleres dirigidos a APYMAS, adultos y centros de actividad 

socio cultural. 

 

b.7) Actividades de apoyo a centros educativos. 

 

c) Planificación familiar. 

 

La planificación familiar incluirá los siguientes s ervicios:  

 

c.1) Consejo reproductivo a la mujer, jóvenes y fam ilia. 



 

 

c.2) Programas de prevención del embarazo no desead o. 

 

   c.3) Consulta e información sanitaria sobre anti concepción y sexo seguro 

que favorezca la elección y uso apropiado de los di stintos métodos anticon-

ceptivos.  

c.4) Indicación, prescripción, aplicación, control y seguimiento de 

los diferentes métodos anticonceptivos, incluidos l a anticoncepción de 

emergencia, las vasectomías y las ligaduras de trom pas. 

 

d) Atención al embarazo y parto. 

 

 La atención al embarazo y parto incluirá los sigui entes servicios: 

 

d.1) Diagnóstico, atención precoz y seguimiento san itario del embara-

zo, así como vigilancia de los factores de riesgo p ara la madre y para el 

feto, garantizando la continuidad de la información  referente al embarazo 

hasta el momento y lugar del parto. 

 

d.2) Educación parental y preparación al parto diri gida a prevenir las 

complicaciones del embarazo y parto, promover la la ctancia materna y el 

vínculo afectivo. 

 

d.3) Atención al parto en centro hospitalario facil itando la partici-

pación de la mujer como protagonista de su propio p arto y su consenti-

miento informado en las intervenciones que puedan o bviarse sin perjuicio 

para su salud o la del niño relacionados con el emb arazo y el parto. 

 

d.4) Acompañamiento de una persona de confianza de la madre en el par-

to no distócico. 

 

d.5) Anestesia epidural en la atención al parto, de  acuerdo con el 

protocolo establecido y previo consentimiento infor mado para una elección 

responsable de la misma. 

 



 

d.6) Atención sanitaria al puerperio. 

 

d.7) Atención a las complicaciones del embarazo, pa rto y puerperio 

 

e) Atención ginecológica. 

 

 La atención ginecológica incluirá los siguientes s ervicios: 

 

e.1) Asistencia sanitaria a las enfermedades tocogi necológicas y a los 

trastornos del ciclo menstrual.  

 

e.2) Atención al climaterio fisiológico. 

 

f) Andrología. 

 

La andrología incluirá el servicio de atención a pr oblemas de las funcio-

nes sexuales y reproductoras masculinas. 

 

g) Atención a enfermedades de transmisión sexual. 

 

 La atención de enfermedades de transmisión sexual incluirá los si-

guientes servicios: 

 

g.1) Consejo, prevención y detección precoz de enfe rmedades de transmisión 

sexual. 

 

g.2) Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de enfe rmedades de transmisión 

sexual.  

 

g.3) Programa de prevención de la transmisión del V irus de la Inmunodefi-

ciencia Humana (VIH). 

 

h) Detección precoz del cáncer. 

 



 

La detección precoz del cáncer en esta materia incl uirá los cribados de cán-

cer de mama y de cérvix de acuerdo con los programa s oficialmente establecidos en 

la Comunidad Foral de Navarra. 

 

i) Reproducción humana asistida. 

 

La reproducción humana asistida incluirá los siguie ntes servicios: 

 

i.1) Estudio de esterilidad o infertilidad. 

 

i.2) Tratamiento farmacológico de la esterilidad o infertilidad. 

 

i.3) Tratamientos de reproducción humana asistida ( RHA) con fin tera-

péutico o preventivo y en determinadas situaciones especiales: selección 

embrionaria para tratamiento de terceros y preserva ción de gametos o pre-

embrión para uso autólogo diferido por indicación m édica. Los tratamien-

tos de reproducción humana asistida incluyen las si guientes técnicas: In-

seminación artificial, Fecundación in vitro, criopr eservación de preem-

briones y su transferencia, criopreservación de gam etos o de preembriones 

para uso propio diferido, técnicas de lavado semina l para prevenir la 

transmisión de enfermedades virales crónicas y Diag nóstico genético 

preimplantacional. 

 

i.4) Tratamientos de reproducción humana asistida ( RHA) en mujeres que 

convivan en pareja del mismo sexo siempre que se cu mplan los criterios 

generales y los específicos de la técnica aplicada establecidos en la Or-

den SSI/2065/2014, de 31 de octubre, con la salveda d de no tener que 

acreditar la existencia de indicación terapéutica r econocida. 

 

i.5) Inseminación artificial con gameto de donante en mujeres sin pa-

reja masculina que cumplan los criterios generales y los específicos de 

la técnica aplicada establecidos en la Orden SSI/20 65/2014, de 31 de oc-

tubre, con la salvedad de no tener que acreditar la  existencia de indica-

ción terapéutica reconocida. 



 

 

j) Diagnóstico prenatal, consejo y análisis genétic o. 

 

El diagnóstico prenatal, consejo y análisis genétic o incluirá los si-

guientes servicios: 

 

j.1) Cribado prenatal de enfermedades hereditarias,  malformaciones congé-

nitas y cromosomopatías conforme al protocolo estab lecido. 

 

j.2) Asesoramiento e información clara, objetiva y comprensible sobre 

las posibilidades actuales de las técnicas de diagn óstico prenatal, sus 

indicaciones y sus riesgos específicos, así como su s posibles alternati-

vas. 

 

j.3) Consejo Genético ante el diagnóstico, sospecha  diagnóstica o an-

tecedentes familiares de: Anomalías cromosómicas o desequilibrios genómi-

cos que ocasionan o pueden ocasionar defectos congé nitos, dificultades 

graves de aprendizaje o problemas de infertilidad, enfermedades heredita-

rias infantiles y del adulto, cánceres hereditarios  y familiares, anoma-

lías congénitas y del desarrollo, discapacidad inte lectual con sospecha 

de base genética y trastornos de la fertilidad con sospecha de base gené-

tica. 

 

j.4) Análisis genéticos diagnósticos, presintomátic os, de portadores, 

prenatales y preimplantacionales de farmacogenética  y de farmacogenómica 

incluidos en la cartera común de servicios del Sist ema Nacional de Salud. 

 

k) Interrupción del embarazo. 

 

La interrupción del embarazo incluirá los siguiente s servicios: 

 

k.1) Información y asesoramiento previo al consenti miento de la inte-

rrupción voluntaria del embarazo clara, objetiva y comprensible sobre las 

consecuencias médicas, psicológicas y sociales de l a prosecución del em-

barazo o de la interrupción del mismo, incluidas la s ayudas públicas, de-



 

rechos laborales, beneficios fiscales y demás infor mación relevante sobre 

incentivos y ayudas para la propia embarazada y par a el posterior cuidado 

y atención de los hijos e hijas. 

 

k.2) Información sobre los sistemas establecidos pa ra garantizar ple-

namente la intimidad y la confidencialidad en el tr atamiento de los datos 

de carácter personal, que serán objeto de codificac ión y automatización 

de tal forma que su visualización no sea posible sa lvo por el personal 

que participe en la práctica de la prestación. 

 

   k.3) Interrupción del embarazo tanto farmacológi ca como instrumental o 

quirúrgica en las condiciones y con los requisitos establecidos en la normativa 

aplicable. 

 

k.4) Apoyo psico-socio-emocional en casos de interr upción del embara-

zo. 

 

l) Atención a la transexualidad. 

 

La atención a la transexualidad incluirá los siguie ntes servicios: 

 

l.1) Diagnóstico y tratamiento médico integral rela tivo a la transexuali-

dad, incluidas las terapias hormonales, cirugías pl ásticas sobre mamas, 

torso, o cirugías de reasignación sexual proporcion ados en el momento 

oportuno. 

 

l.2) Atención psicológica, psicoterapéutica y sexol ógica que facilite el 

proceso a seguir más adecuado a sus circunstancias personales, a su esta-

do de salud y a sus deseos de cambio en la manifest ación morfológica 

acorde con el sexo sentido como propio.  

 

Artículo 5. Acceso a las prestaciones. 

 

El acceso a las prestaciones de salud sexual y repr oductiva se hará de la 

siguiente forma: 



 

 

a) El acceso a las prestaciones de obstetricia, ori entación y educa-

ción sexual, planificación familiar, diagnóstico y tratamiento de la in-

fertilidad y de interrupción del embarazo, así como  de atención a la 

transexualidad que ofrecen los Centros de Salud Sex ual y Reproductiva, 

podrá efectuarse directamente a requerimiento de la  persona interesada.  

 

b) El acceso a los servicios de promoción de la sal ud sexual y repro-

ductiva y las prestaciones vinculadas a los program as preventivos y de 

diagnóstico precoz, de diagnóstico prenatal, consej o y análisis genético 

y preimplantacional se realizará en las condiciones  técnicas y con la pe-

riodicidad establecida en los correspondientes prog ramas para cada colec-

tivo de riesgo. 

 

c) El acceso a la asistencia sanitaria a las enferm edades ginecológicas y 

andrológicas y a los trastornos del ciclo menstrual  y del climaterio re-

querirá la valoración y derivación previa por el pe rsonal facultativo de 

los equipos de Atención Primaria. 

 

Artículo 6. Actividades formativas dirigidas a prof esionales y agentes comu-

nitarios. 

 

El Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra en colaboración con los 

responsables de los Centros de Salud Sexual y Repro ductiva desarrollará un Plan de 

Formación en materia de salud sexual y reproductiva  que contemplará actividades 

formativas dirigidas tanto a profesionales de la sa lud como al personal docente y a 

agentes de salud comunitaria. 

 

Artículo 7. Formación en salud sexual y reproductiv a en el sistema educati-

vo. 

 

1. El Departamento de Educación desarrollará las me didas necesarias para la 

inclusión de la Educación Afectivo-Sexual en el cur riculum de las enseñanzas no 

universitarias y por lo tanto en el Proyecto Educat ivo de Centro con un enfoque 

integral que contribuya a:  



 

 

a) La promoción de una vivencia positiva y de una a ctitud responsable 

en términos de igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres en 

el ámbito de la salud sexual y reproductiva. 

 

b) El desarrollo armónico de la sexualidad acorde c on las caracterís-

ticas de las personas jóvenes. 

c) La promoción del reconocimiento y aceptación de la diversidad 

sexual. 

 

d) La prevención de embarazos no deseados y los abo rtos. 

 

e) La prevención de enfermedades e infecciones de t ransmisión sexual. 

 

f) La prevención de la violencia de género, las agr esiones, los abusos 

y la explotación sexual. 

 

g) El reconocimiento de la realidad y las necesidad es de los grupos o 

sectores sociales más vulnerables, como el de las p ersonas con discapaci-

dad. 

 

2. Se proveerá a alumnos y profesores de las metodo logías docentes y mate-

riales accesibles y adecuados para cada edad, y par a su elaboración e implementa-

ción se contará con la colaboración del Instituto d e Salud Pública y Laboral de 

Navarra y con los responsables de los Centros de Sa lud Sexual y Reproductiva .  

 

Artículo 8. Del ejercicio de la interrupción del em barazo. 

 

1. El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea aplicar á las medidas precisas 

para garantizar el pleno ejercicio del derecho a la  prestación sanitaria de la in-

terrupción voluntaria del embarazo en los supuestos  y con los requisitos estableci-

dos, como una prestación normalizada incluida en la  cartera de servicios comunes 

del Sistema Nacional de Salud y que se desarrollará n preferentemente en centros 

públicos. 

 



 

2. El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea adoptar á las medidas organizati-

vas precisas para garantizar que todos los Centros de Salud Sexual y Reproductiva 

cuenten con medios y profesionales capacitados y di spuestos a asumir la realización 

de la interrupción farmacológica del embarazo como prestación sanitaria normaliza-

da. 

 

3. Las interrupciones del embarazo instrumentales p or causas médicas esta-

blecidas en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/201 0, de 3 de marzo, de salud 

sexual y reproductiva y de la interrupción voluntar ia del embarazo se realizarán en 

todo caso preferentemente en la red hospitalaria pr opia como prestación sanitaria 

normalizada. 

 

4. El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea garanti zará la posibilidad de 

realizar con medios propios las interrupciones del embarazo instrumentales realiza-

das a petición de la embarazada dentro de las prime ras catorce semanas de gesta-

ción.  

 

Artículo 9. Objeción de conciencia y confidencialid ad. 

 

1. Los profesionales sanitarios que pudieran verse directamente implicados 

en la interrupción voluntaria del embarazo tendrán el derecho de ejercer la obje-

ción de conciencia en los términos legalmente estab lecidos. En todo caso los profe-

sionales sanitarios dispensarán tratamiento y atenc ión médica adecuados a las muje-

res que lo precisen antes y después de haberse some tido a una intervención de inte-

rrupción del embarazo. 

 

2. En su declaración de inscripción en el registro de profesionales en rela-

ción con la interrupción voluntaria del embarazo el  profesional podrá acotar, si 

así lo desea, las modalidades o tipos de interrupci ones del embarazo a las que ma-

nifiesta su objeción de conciencia.  

 

3. Los datos de los profesionales inscritos en el r egistro únicamente podrán 

ser conocidos por responsables de la organización d e la prestación del servicio con 

el fin de adoptar las decisiones organizativas opor tunas para evitar que el acceso 

y la calidad asistencial de la prestación puedan re sultar menoscabadas. 



 

 

4. Los profesionales directamente implicados en la prestación de la inte-

rrupción voluntaria del embarazo que deseen ejercer  el derecho de objeción de con-

ciencia deberán inscribirse en el Registro con la f inalidad de posibilitar que el 

Sistema Sanitario Público adopte las medidas organi zativas precisas para garantizar 

la prestación. En todo caso el profesional podrá mo dificar, en todo momento, tanto 

la declaración como su revocación siempre que lo co munique con una antelación míni-

ma de siete días. 

 

5. Los datos identificativos de las pacientes a las  que se les realice la 

prestación serán objeto de codificación garantizánd ose que todas las informaciones 

y registros relacionados con la interrupción volunt aria del embarazo sean gestiona-

dos de modo que se respete la intimidad del persona l que participe directamente en 

la práctica de la misma. 

 

CAPÍTULO II. Ordenación de los servicios de salud s exual y reproductiva. 

 

Artículo 10. Funciones del Instituto de Salud Públi ca y Laboral de Navarra. 

 

1. El Instituto de Salud Pública y Laboral de Navar ra asumirá la máxima respon-

sabilidad en materia de promoción y educación para la salud sexual y reproductiva 

del Sistema Sanitario Público.  

 

2. En el ejercicio de esta responsabilidad desarrol lará las siguientes funcio-

nes: 

 

a) Planificar, dirigir, controlar y evaluar las act ividades de promoción y 

educación para la salud sexual y reproductiva de ca rácter poblacional o comuni-

tario que se desarrollen en la Comunidad Foral cont ando con la colaboración de 

los Centros de Atención Primaria y con la red de Ce ntros de Salud Sexual y Re-

productiva. 

 

b) Promover el desarrollo de protocolos y criterios  técnicos homogéneos para 

las actividades de educación para la salud individu al y grupal que se desarro-



 

llen en los centros de Atención Primaria y en los C entros de Salud Sexual y Re-

productiva. 

 

c) Liderar el desarrollo del Plan de Formación en m ateria de Salud Sexual y 

Reproductiva dirigido tanto a profesionales de la s alud como al personal docente 

y a agentes de salud comunitaria. 

 

d) Colaborar con el Departamento de Educación en la  elaboración del Programa 

de Educación Afectivo-Sexual para su aplicación en la red escolar de Navarra. 

 

e) Promover y cofinanciar en su caso las actividade s de promoción de la sa-

lud sexual y reproductiva que desarrollen los disti ntos agentes de la comunidad  

 

3. En material de prevención del cáncer genital des arrollará las siguientes fun-

ciones: 

 

a) Planificar, dirigir, desarrollar y evaluar el Pr ograma de detección pre-

coz de cáncer de mama.  

 

b) Planificar y evaluar los distintos programas de prevención y de detección 

precoz del cáncer genital que se desarrollen en la Comunidad Foral. 

 

Artículo 11. Funciones de los Centros de Atención P rimaria. 

 

En materia de Salud Sexual y Reproductiva los Centr os de Atención Primaria 

desarrollarán las siguientes funciones: 

 

a) Promoción de la salud materno-infantil y de la l actancia materna. 

 

b) Promover la educación parental y el desarrollo d e competencias emociona-

les, educativas y parentales y del vínculo afectivo . 

 

c) Apoyo al desarrollo de programas comunitarios de  promoción de la salud 

sexual y reproductiva. 

 



 

d) Consulta e información sanitaria sobre anticonce pción y sexo seguro que 

favorezca la elección y uso apropiado de los distin tos métodos anticonceptivos. 

 

e) Indicación, prescripción, control y seguimiento de métodos anticoncepti-

vos no especializados. 

 

f) Diagnóstico del embarazo, prevención de los fact ores de riesgo para la 

madre y el feto y diagnóstico precoz de las complic aciones del embarazo. 

 

g) Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de nivel primario de los trastor-

nos ginecológicos y andrológicos.  

 

h) Prevención del cáncer. 

 

i) Atención al climaterio fisiológico. 

 

j) Consejo, prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de nivel pri-

mario de enfermedades de transmisión sexual. 

 

k) Información en materias de educación sexual y de tección y atención de ni-

vel primario a problemas de salud afectivo sexual. 

 

l) Atención sanitaria domiciliaria postnatal al neo nato y a la puérpera. 

 

m) Información y orientación en materias de reprodu cción humana asistida, 

interrupción del embarazo, atención a la transexual idad, diagnóstico prenatal y 

análisis genético.  

 

Artículo 12. Funciones de los Centros de Salud Sexu al y Reproductiva. 

 

1. Los Centros de Salud Sexual y Reproductiva desar rollarán sus funciones con 

carácter ambulatorio, en su mismo ámbito territoria l.  

 

2. Estarán abiertos a ambos sexos y prestarán una a tención integral, multidisci-

plinar y normalizada a la salud sexual y reproducti va y ofrecerán una completa car-



 

tera de servicios de educación y de atención, inclu idas determinadas técnicas de 

interrupción del embarazo.  

 

3. Los Centros de Salud Sexual y Reproductiva ofert arán de manera normalizada 

las siguientes prestaciones: 

 

a) Colaborar con el Instituto de Salud Pública y La boral de Navarra en el 

desarrollo de sus funciones en materia de promoción  y formación en salud sexual 

y reproductiva. 

 

b) Actuar como centros de referencia especializados  en materia de ginecolo-

gía y obstetricia y de salud afectivo sexual y repr oductiva para Atención Prima-

ria. 

 

c) Colaborar con el Departamento de Educación en el  diseño e implementación 

del Programa de Educación Afectivo-Sexual. 

 

d) Asumir la atención ambulatoria especializada en materia de obstetricia 

incluida la atención al embarazo normal, la educaci ón maternal y la atención al 

puerperio. 

 

e) Asumir la atención ambulatoria especializada en materia de ginecología de 

problemas orgánicos y funcionales incluyendo la rea lización de las pruebas com-

plementarias necesarias.  

 

f) Asumir la realización de los tratamientos médico s y quirúrgicos de los 

problemas ginecológicos que no precisen ser derivad os a unidades superespeciali-

zadas, así como su posterior seguimiento. 

 

g) Actuar como centro de referencia especializado e n materia planificación 

familiar, con indicación, prescripción, aplicación,  control y seguimiento de los 

diferentes métodos anticonceptivos, incluidos vasec tomías y ligaduras de trom-

pas. 

 



 

h) Actuar como centro de referencia especializado e n materia de educación 

afectivo-sexual, prestando consulta individual y gr upal educativo asistencial a 

personas, parejas y familias. 

 

i) Prestar terapia individual y de pareja en proble mas afectivo-sexuales. 

 

j) Atención ambulatoria a problemas de las funcione s sexuales y reproducto-

ras masculinas. 

 

k) Atención a enfermedades de transmisión sexual. 

 

l) Promover la participación de la mujer en el prog rama de cribado poblacio-

nal de cáncer de mama. 

 

m) Aplicar el programa de cribado de cáncer de cérv ix conforme al protocolo 

establecido. 

 

n) Diagnóstico y tratamiento inicial de la infertil idad. 

 

o) Información, orientación y asesoramiento en mate ria de reproducción huma-

na asistida. 

 

p) Aplicación del protocolo establecido de diagnóst ico prenatal. 

 

q) Información, orientación y asesoramiento en mate ria de interrupción vo-

luntaria del embarazo. 

 

r) Interrupción farmacológica del embarazo en las c ondiciones y con los re-

quisitos establecidos en la legislación vigente. 

 

s) Apoyo psico-socio-emocional en casos de interrup ción del embarazo. 

 

t) Información y orientación en atención a la trans exualidad. 

 



 

u) Atención de la demanda urgente no hospitalaria d e ginecología y obstetri-

cia durante el horario de funcionamiento de los cen tros. 

 

4. Los Centros de Salud Sexual y Reproductiva adecu arán sus agendas para garan-

tizar un número adecuado de citas en el día para co nsultas de consejo de corta du-

ración y anticoncepción de emergencia. Además, debe rán garantizar el desarrollo 

progresivo de consultas autónomas de enfermería-mat rona. 

 

Artículo 13 Funciones de los Servicios de Obstetric ia y Ginecología en mate-

ria de Salud Sexual y Reproductiva. 

 

Los Servicios de Obstetricia y Ginecología de los c entros hospitalarios desarro-

llarán las siguientes funciones: 

 

a) La asistencia al embarazo de alto riesgo. 

 

b) La atención a aquellos procesos obstétricos y gi necológicos derivados de 

los Centros de Salud Sexual y Reproductiva. 

 

c) La atención a aquellos procesos obstétricos y gi necológicos para cuyo 

diagnóstico, tratamiento y seguimiento se requiera alta especialización en razón 

de los medios y técnicas de que dispongan. 

 

d) La realización de las exploraciones especiales d e los procesos que lo ne-

cesiten incluidas las previstas en los protocolos d e diagnóstico prenatal. 

 

e) La asistencia en régimen de hospitalización. 

 

f) La atención de urgencias hospitalarias. 

 

g) La atención hospitalaria al parto. 

 

h) Los tratamientos de reproducción humana asistida  de acuerdo con los me-

dios y técnicas de que dispongan.  

 



 

i) La interrupción instrumental del embarazo en las  condiciones y con los 

requisitos establecidos en la normativa.  

 

j) Cuantas otras sean necesarias para garantizar la  atención sanitaria ade-

cuada a las pacientes. 

 

Artículo 14. Funciones de las jefaturas de Sección de salud sexual y repro-

ductiva del Área de Pamplona y del Área de Tudela y  de la jefatura de Servicio 

de Obstetricia y Ginecología del Hospital García Or coyen de Estella. 

 

Las personas titulares de las secciones de Sexual y  Reproductiva del Área de 

Pamplona y del Área de Tudela y la persona titular de la Jefatura de Servicio de 

Obstetricia y Ginecología del Hospital García Orcoy en de Estella, sin perjuicio de 

la labor asistencial que les corresponda, desarroll arán las siguientes funciones: 

 

a) Asumir la dirección, organización y gestión de l os Centros de Salud 

Sexual y Reproductiva. 

 

b) Realizar la evaluación y seguimiento de las pres taciones sanitarias y es-

tudios relacionados con salud sexual y reproductiva . 

 

c) Garantizar el derecho a la libre elección de esp ecialista. 

 

d) Analizar las necesidades y la propuesta de dotac ión de recursos. 

 

e) Garantizar la coordinación entre la Atención Pri maria y la Especializada 

de Obstetricia y Ginecología, así como entre los di ferentes dispositivos de esta 

especialidad. 

 

f) Asegurar la coordinación con los recursos hospit alarios para que los pro-

fesionales de los Centros de Salud Sexual y Reprodu ctiva puedan desarrollar ac-

tividad quirúrgica y participar en el turno de guar dias. 

 

g) Promover la colaboración en el desarrollo de los  programas, e impulsar la 

implantación y evaluación de guías de práctica clín ica. 



 

 

h) Participar en los programas intersectoriales de ayuda a la Mujer. 

 

i) Colaborar con el Instituto de Salud Pública y La boral de Navarra y con el 

Departamento de Educación en el desarrollo de sus f unciones en materia de promo-

ción y formación en salud sexual y reproductiva. 

 

j) Asesorar al Departamento de Salud en materia de salud sexual y reproduc-

tiva. 

 

k) Cuantas otras del mismo carácter les sean encome ndadas. 

 

 Artículo 15. Funciones de los facultativos especia listas de Obstetricia y 

Ginecología de los Centros de Salud Sexual y Reprod uctiva. 

 

Los facultativos especialistas de Obstetricia y Gin ecología de los Centros 

de Salud Sexual y Reproductiva prestarán en dichos centros la asistencia sanitaria 

ambulatoria, tanto de ginecología como de obstetric ia, a las mujeres que tengan 

adscritas y participarán en la atención al parto, e n la actividad quirúrgica y en 

los turnos de guardia del hospital, según las neces idades organizativas del Servi-

cio como el resto de miembros del equipo hospitalar io.  

 

Artículo 16. Funciones del Servicio de Genética del  Complejo Hospitalario de 

Navarra. 

 

El Servicio de Genética del Complejo Hospitalario d e Navarra desarrollará 

las funciones de consejo genético y la determinació n de los protocolos de indica-

ción de los análisis genéticos incluidos en la cart era común de servicios del Sis-

tema Nacional de Salud. 

 

Disposición adicional primera. Inclusión de nuevos servicios en la Cartera. 

 

La inclusión en la Cartera de Servicios Complementa ria de la Comunidad Foral 

de las nuevas prestaciones de tratamientos de ferti lidad y reproducción para muje-

res que convivan en pareja del mismo sexo o sin par eja masculina sin necesidad de 



 

acreditar la existencia de indicación terapéutica, se efectuará por Orden Foral una 

vez acreditado el cumplimiento de los requisitos pr evios exigidos para la aproba-

ción de prestaciones complementarias por el artícul o 8 quinquies del Real Decreto-

ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes pa ra garantizar la sostenibilidad 

del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones. 

 

Disposición adicional segunda. Coordinadores de los  Centros de Salud Sexual 

y Reproductiva. 

 

El nombramiento y la compensación económica de los Coordinadores de los cen-

tros de Salud Sexual y Reproductiva se determinará por Orden Foral. 

 

Disposición transitoria única. Plazos para la impla ntación de determinadas 

prestaciones de salud sexual y reproductiva. 

 

Disposición adicional tercera. Centros de referenci a. 

 

Los Centros de Salud Sexual y Reproductiva de Chant rea-Andraize y de Iturrama-

San Juan actuarán como centros de referencia para e l desarrollo de los siguientes 

programas y funciones adicionales:  

 

a) Programa específico de atención individual y gru pal para jóvenes que fa-

cilite el acceso a los servicios sanitarios mediant e horarios ampliados de maña-

na y tarde, consulta de acceso directo sin cita pre via, garantizando  condiciones 

específicas de privacidad, materiales educativos ad aptados, etc.  

 

b) Programas específicos de atención individual y g rupal para facilitar el 

acceso a los servicios sanitarios y sociales de las  personas que ejercen la 

prostitución y otros colectivos con especiales nece sidades o prácticas de ries-

go, evitando su estigmatización y promoviendo la de tección precoz de la explota-

ción sexual. 

 

c) Cursos y talleres dirigidos a APYMAS, adultos y centros de actividad so-

cio cultural.  

 



 

d) Actividades de apoyo a centros educativos. 

 

Disposición adicional cuarta. Modificaciones de est ructura. 

 

1. Se suprimen las Secciones de Atención a la Mujer  de los Hospitales Virgen del 

Camino de Pamplona y Reina Sofía de Tudela y se cre an la Sección de Salud Sexual y 

Reproductiva del Área de Pamplona y la Sección de S alud Sexual y Reproductiva del 

Área de Tudela bajo la dependencia directa del Serv icio de Obstetricia y Ginecolo-

gía del correspondiente Hospital. 

 

2. Las Unidades de Enfermería de los Centros de Ate nción a la Mujer del Complejo 

Hospitalario de Navarra y del Hospital Reina Sofía de Tudela pasan a denominarse 

Unidad de Enfermería de Salud Sexual y Reproductiva  del Área de Pamplona y Unidad 

de Salud Sexual y Reproductiva del Área de Tudela, respectivamente, bajo la depen-

dencia directa de la Jefatura de la Sección de Enfe rmería del correspondiente Hos-

pital.  

 

3. Los Centros de Salud Sexual y Reproductiva de la s Áreas de Pamplona y de Tu-

dela se adscriben a las Secciones de Sexual y Repro ductiva del Área de Salud a la 

que pertenecen.  

 

4. Los Centros de Salud Sexual y Reproductiva del Á rea de Estella dependerán di-

rectamente del Servicio de Obstetricia y Ginecologí a del Hospital García Orcoyen de 

Estella.  

 

 Disposición transitoria única. Implantación progresiva de los servicios. 

 

 1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor  del Decreto Foral el De-

partamento de Educación desarrollará las medidas necesarias para la inclusi ón de la 

Educación Afectivo-Sexual en el curriculum de las e nseñanzas no universitarias. 

 

 2. Desde la entrada en vigor del Decreto Foral la interrupción voluntaria 

farmacológica del embarazo se realizará en, al meno s, dos Centros de Salud Sexual y 

Reproductiva. La implantación del este servicio en el resto de Centros de Salud 

Sexual y Reproductiva se hará en el plazo máximo de  un año. 



 

 

 2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor  del Decreto Foral el Ser-

vicio Navarro de Salud-Osasunbidea deberá estar en disposición de prestar con sus 

propios medios las interrupciones del embarazo instrumentales realizad as a petición 

de la embarazada dentro de las primeras catorce sem anas de gestación. 

 

3. En el plazo de un año desde la entrada en vigor del Decreto Foral todos 

los Centros de Salud Sexual y Reproductiva desarrol larán todas las prestaciones 

previstas en el artículo 12.3 de esta norma. La amp liación de la cartera de servi-

cios del resto de Centros de Salud Sexual y Reprodu ctiva, y en su caso la adecua-

ción de las correspondientes plantillas, se realiza rá mediante Orden Foral del Con-

sejero de Salud que vendrá precedida de una comunic ación a los profesionales que 

prestan servicio en dichos Centros para que si lo d esean puedan inscribirse en el 

registro de profesionales sanitarios objetores de c onciencia posibilitando con ello 

al Sistema Sanitario Público a adoptar las medidas organizativas precisas para ga-

rantizar que los Centros estén en condiciones de pr estar la cartera de servicios 

normalizada. 

 

 

4. En el plazo de un año desde la entrada en vigor del Decreto Foral el Ser-

vicio Navarro de Salud elaborará un programa de ate nción sanitaria integral a la 

Transexualidad en el que se concreten las prestacio nes que pueden ser asumidas con 

medios propios. 

 

5. En el plazo máximo de dos años contados desde la  entrada en vigor del 

presente Decreto Foral el Complejo Hospitalario de Navarra pondrá en marcha las 

técnicas precisas para asumir el Diagnóstico genéti co preimplantacional con medios 

propios. 

 

Disposición derogatoria única. Derogaciones. 

 

1. Quedan derogados el Decreto Foral 259/1997, de 2 2 de septiembre, por el 

que se establece la ordenación de las prestaciones sanitarias en tocoginecología y 

en planificación familiar y cuantas disposiciones d e igual o inferior rango se 

opongan a lo establecido en el presente Decreto For al, la Orden Foral 161/1997, de 



 

10 de diciembre, del Consejero de Salud, que desarr olla el citado Decreto Foral, y 

el Decreto Foral 119/1999, de 19 de abril, por el q ue se regula la adscripción de 

los Centros de Orientación Familiar y Educación Sex ual dependientes del Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea en la ordenación de la s prestaciones sanitarias en 

tocoginecología y en planificación familiar estable cida por el Decreto Foral 

259/1997.  

 

2. Así mismo quedan derogadas cuantas disposiciones  de igual o inferior ran-

go reglamentario se opongan a lo previsto en el pre sente Decreto Foral.  

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

 

Este Decreto Foral entrará en vigor el día siguient e al de su publicación en 

el Boletín Oficial de Navarra. 


